
lE
o

MINISTERIOVE CULTURAY EVUCACION

UNIVERSIVAVrECNOLOGICANACIONAl.

RECTORAVO

Buenos Aires, 16 de julio de 1997.

VISTO la Resolución n° 227/97 del Consejo Académico

de la Facultad Regional Haedo, por la que proponen al Consejo

Superior Universitario la renovación de designaciones de Pro-

fesores Ordinarios, por aplicación del artículo 36 del Estatu-

to Universitario, y

CONSIDERANDO:

Que el Consejo Académico de la Facultad Regional

Haedo ha aprobado por Resolución n° 140/97, la aplicación del

artículo 36 del Estatuto Universitario.

Que por Resolución n° 148/97 ha designado las Comi-

siones Asesoras, que establece la norma mencionada en el Con-

siderando precedente.

Que por la resolución mencionada en el Visto, propo-

ne la renovación de designación de los Profesores Ordinarios y

adjunta los despachos de las Comisiones Asesoras.

Que los docentes cuyas designaciones se proponen,

fueron designados como Profesores Ordinarios por las Resolu-

ciones nros. 665 y 666/89 del Consejo Superior Universitario.
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Que las propuestas se ajustan a 10 dispuesto por la

Reso1uoión n° 405/92 del Consejo Superior Universitario.

Que la Faou1tad Regional Haedo ha remitido toda la

dooumentaoión requerida en el despaoho de la Comisión de Ense-

ñanza, aprobado por el Consejo Superior Universitario en su

reunión del 25 de septiembre de 1992.

Que la Comisión de Enseñanza ha analizado los ante-

oedentes, aoonsejando se renueven las designaoiones de los

Profesores Ordinarios propuestos.

Que el diotado de la medida se efeotúa en uso de las

atribuoiones otorgadas por el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL

RESUELVE:

ARTICUL~ 1°.- Designar en la Faou1tad Regional Haedo, a partir

de la feoha de fina1izaoión del período anterior y por un nue-

vo término de SIETE (7) años, de aouerdo oon 10 estab1eoido en

el artíou10 36 del Estatuto Universitario, oomo Profesores Or-

dinarios, a los dooentes que se menoionan en el Anexo I, oon-
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signándose las categorías académicas, cátedras y dedicaciones

que en cada caso corresponda.

ARTICULO 2°.- Regístrese. comuníquese y archívese.

RESOLUCION N° 250/97

t
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FACULTAD REGIONAL HAEDO

PROFESORES TITULARES ORDINARIOS
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ANEXO 1

RESOLUCION N° 250/97

CRAVANZOLA de SANCHEZ, Norma AnálisisMatemático 11 1,5 DS

L.C. n° 3.970.895

Legajo U'1'N n° 2987

MESTORINO, Roberto

L.E. n° 4.161.145

Legajo U'1'Nn° 6028-1

U.T.N.

Física 1 1 DTP


